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TERMINOLOGÍA DE DEFENSA CIVIL
Resolución Jefatural Nº 476 - 2006 - INDECI

1.	 Términos definidos en el Decreto Ley N° 19338 (Ley del SINADECI) 
y en el Decreto Supremo N° 005-88-SGMD (Reglamento de la Ley 
del SINADECI)

a) 	Sistema Nacional de Defensa Civil - SINADECI: Conjunto 
interrelacionado de organismos del sector público y privado, 
normas, recursos y doctrinas; orientados a la protección de la 
población en caso de desastres de cualquier índole u origen; 
mediante la prevención de daños, prestando ayuda adecuada hasta 
alcanzar las condiciones básicas de rehabilitación, que permitan 
el desarrollo continuo de las actividades de la zona. (Artículo 2° 
del Decreto Supremo N° 005-88-SGMD, Reglamento de la Ley del 
SINADECI).

b) 	Instituto Nacional de Defensa Civil: Organismo central, rector 
y conductor del Sistema Nacional de Defensa Civil - SINADECI, 
encargado de la organización de la población, coordinación, 
planeamiento y control de las actividades de Defensa Civil. (Artículo 
5° del Decreto Ley N° 19338, modificado por el Artículo 2° del DL 
N° 735, 12-11-91).

c) 	Defensa Civil: Conjunto de medidas permanentes destinadas 
a prevenir, reducir, atender y reparar los daños a las personas y 
bienes, que pudieran causar o causen los desastres o calamidades. 
(Primer considerando del Decreto Ley N° 19338).

2.	 Términos definidos en el Plan Nacional de Prevención y Atención 
de Desastres, Decreto Supremo N° 001-A- 2004-DE/SG, para las 
siguientes áreas:

-    Gestión del Riesgo de Desastres (grd)
-    Sismología, Volcanología (sis)
-    Geología (geo)
-    Hidrología (hid)
-    Meteorología y Oceanografía (met)
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ACANTILADO (geo): Pendiente escarpada de la línea de costa que 
retrocede bajo la acción de la fuerza erosiva de los vientos y la rompiente 
de las olas.

ACTIVIDAD VOLCÁNICA (sis): Expulsión por presión de material 
concentrado en estado de fusión, desde la cámara magmática en el interior 
de la Tierra hacia la superficie. Si el material está constituido de gases 
y ceniza, se dice que la actividad es fumarólica. La actividad eruptiva se 
considera cuando el material expulsado va acompañado de roca fundida, 
fragmentos rocosos y piroclástcos. Hay otros tipos de actividad volcánica, 
están en función de los mecanismos de expulsión del material (pliniana, 
vesubiana, estromboliana) por la forma del mismo (bloques, bombas, 
cenizas, lapilli, etc.) y por su composición mineralógica (ácida, intermedia 
y básica).

ACUÍFERO (geo): Formación geológica fisurada o porosa saturada que 
contiene material permeable como para almacenar en sus intersticios 
una cantidad de agua que fluye en su interior. Este flujo se produce entre 
los poros y oquedades que se intercomunican, es de velocidad variable 
y obedece a las condiciones hidrológicas.

AFECTADO (grd): Persona, animal, territorio o infraestructura que sufre 
perturbación en su ambiente por efectos de un fenómeno de origen 
natural o inducido por el hombre. Puede requerir de apoyo inmediato para 
eliminar o reducir las causas de la perturbación para la continuación de 
la actividad normal.

AFLORAMIENTO (met,): Surgencia de aguas profundas del océano a la 
superficie, principalmente en zonas costeras y causadas por las corrientes 
marinas y la topografía submarina.

ALERTA TEMPRANA (grd): Provisión de información oportuna y eficaz a 
través de instituciones identificadas, que permiten a individuos expuestos 
a un peligro, la toma de acciones para evitar o reducir su riesgo y su 
preparación para una respuesta efectiva. 

ALUD (geo):Desprendimiento violento, en un frente glaciar, pendiente 
abajo, de una gran masa de nieve o hielo acompañado en algunos casos 
de fragmentos rocosos de diversos tamaños y sedimentos de diferente 
granulometría.
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ALUVIÓN (geo): Desplazamiento violento de una gran masa de agua 
con mezcla de sedimentos de variada granulometría y bloques de roca 
de grandes dimensiones. Se desplazan con gran velocidad a través de 
quebradas o valles en pendiente, debido a la ruptura de diques naturales 
y/o artificiales o desembalse súbito de lagunas, o intensas precipitaciones 
en las partes altas de valles y quebradas.

AMENAZA (grd): Peligro inminente. Peligro natural o inducido por el 
hombre anunciado por una predicción. 

ARENAMIENTO (geo): Traslado e invasión de masas de arena (dunas) 
sobre la superficie terrestre y ribera litoral, por la acción de los vientos y 
corrientes marinas.
									       
ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA (grd): Acción de asistir a las personas 
que se encuentran en una situación de peligro inminente o que hayan 
sobrevivido a los efectos devastadores de un fenómeno natural o inducido 
por el hombre. Básicamente consiste en la asistencia de techo, abrigo 
y alimento así como la recuperación provisional (rehabilitación) de los 
servicios públicos esenciales.

AVALANCHA (geo): Sinónimo de Alud. 

AVENIDA (hid): Crecida del caudal de un río. En algunos lugares del país 
se llama localmente riada.

CAMBIO CLIMÁTICO (met): Cambio observado en el clima a escala 
global, regional o subregional, causado por procesos naturales y/o 
inducidos por el hombre.

CARCAVA (geo): Surcos formados por el movimiento de las aguas 
provenientes de lluvias torrenciales, alcanzando algunas veces 
proporciones espectaculares en los terrenos inclinados.

CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA (grd): Es el área física 
implementada que emplea el Comité de Defensa Civil para exhibir y 
consolidar las evaluaciones de daños y necesidades y la información de 
las acciones que permitan coordinar, dirigir y supervisar las operaciones 
para la atención de la emergencia. Su funcionamiento es permanente e 
ininterrumpido.
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CHUBASCO (met): Precipitación intensa  de corta duración. Esta clase 
de precipitación procede de cumulonimbus, nube con una fuerte actividad 
convectiva. Las gotas son generalmente gruesas.

CICLÓN (met): Sistema cerrado de circulación atmosférica, de baja 
presión barométrica, donde los vientos rotan en el mismo sentido que las 
agujas del reloj (hemisferio sur).

COLMATACIÓN (hid): Sedimentación excesiva en los cauces de ríos, 
lagunas y represas, principalmente en las partes bajas de las cuencas, 
pudiendo ocasionar el desborde de sus aguas.

CONVECCIÓN (met): Proceso termodinámico de transferencia de calor 
en la atmósfera, en dirección vertical ascendente y descendente. La 
formación de las nubes cumuliformes en la sierra y la selva se deben 
principalmente a este proceso.

CORTEZA TERRESTRE (sis): Envoltura sólida y externa del globo 
terrestre, donde se registran los mayores procesos geológicos y 
geodinámicos. En los continentes, el espesor de la corteza varía entre 
25 y 30 km. En el caso de los Andes, este espesor alcanza hasta 70 km. 
En el fondo marino, este espesor varía entre 5 y 15 km.

CUENCA HIDROGRÁFICA (hid): Región avenada por un río y sus 
afluentes. Es el espacio delimitado por la divisoria de aguas entre cuencas, 
que recoge el agua de las precipitaciones pluviales y, de acuerdo a las 
características fisiográficas, geológicas y ecológicas del suelo, donde se 
almacena, distribuye y transforma el agua.

CULTURA DE PREVENCIÓN (grd): El conjunto de conocimientos y 
actitudes que logra una sociedad al interiorizarse en aspectos de normas, 
principios, doctrinas y valores de Seguridad y Prevención de Desastres, 
que al ser incorporados en ella, la hacen responder de manera adecuada 
ante las emergencias o desastres de origen natural o inducidos por el 
hombre.

DAMNIFICADO (grd): Persona afectada, parcial o íntegramente por una 
emergencia o desastre y, que ha sufrido daño o perjuicio a su salud o  sus 
bienes, en cuyo caso generalmente ha quedado sin alojamiento o vivienda 
en forma total o parcial, permanente o temporalmente, por lo que recibe 
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refugio y ayuda humanitaria temporales. No tiene capacidad propia para 
recuperar el estado de sus bienes y patrimonio.

DEPRESIÓN TROPICAL (met): Sistema de baja presión atmosférica 
que constituye una perturbación con vientos que pueden alcanzar hasta 
100 km/h. Se presenta con frecuencia en la región amazónica y llegan a 
alcanzar hasta 50 Km/h.

DERRUMBE (geo): Caída repentina de una porción de suelo, roca o 
material no consolidado, por la pérdida de resistencia al esfuerzo cortante 
y a la fuerza de la gravedad, sin presentar un plano de deslizamiento. El 
derrumbe suele estar condicionado a la presencia de discontinuidades 
o grietas en el suelo con ausencia de filtraciones acuíferas no freáticas. 
Generalmente ocurren en taludes de fuerte pendiente.

DESASTRE (grd): Una interrupción grave en el funcionamiento de 
una comunidad causando grandes pérdidas a nivel humano, material 
o ambiental, suficientes para que la comunidad afectada no pueda 
salir adelante por sus propios medios, necesitando apoyo externo. Los 
desastres se clasifican de acuerdo a su origen (natural o inducido por el 
hombre).

DESGLACIACIÓN/ DEGLACIACIÓN (geo): Retroceso o disminución 
de la cobertura de hielo del glaciar de una montaña, causado por el 
calentamiento global. 

DESLIZAMIENTO (geo): Ruptura y desplazamiento de pequeñas o 
grandes masas de suelos, rocas, rellenos artificiales o combinaciones 
de éstos, en un talud natural o artificial. Se caracteriza por presentar 
necesariamente un plano de deslizamiento o falla, a lo largo del cual se 
produce el movimiento.

DESPRENDIMIENTOS DE ROCAS (geo): Caída violenta de fragmentos 
rocosos individuales de diversos tamaños, en forma de caída libre, saltos, 
rebote y rodamientos por pérdida de la cohesión y resistencia a la fuerza de 
la gravedad. Ocurren en pendientes empinadas de afloramientos rocosos 
muy fracturados y/o meteorizados, así como en taludes de suelos que 
contengan fragmentos o bloques.
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CAPA DE OZONO (met): La capa de ozono es una zona de la atmósfera 
de concentración de oxígeno triatómico (ozono), ubicada en la estratósfera 
baja (entre los 25 y 30 km de altura), filtra la radiación ultravioleta del sol. 
Es afectada por los clorofluorocarbonos (CFC) producidos por la actividad 
industrial del hombre.

La disminución de la densidad de la capa de ozono, que se esta 
manifestando en los polos,  origina daños a nivel celular.

EFECTO INVERNADERO (met): Proceso por el cual la radiación solar 
atraviesa la atmósfera y la energía es absorbida por la Tierra. A su vez, 
ésta irradia calor que es retenido en la troposfera por la absorción de 
gases, principalmente vapor de agua y bióxido de carbono, generando el 
calentamiento global.

ELEMENTOS EN RIESGO (grd): La población, las viviendas, las obras 
de ingeniería, actividades económicas y sociales, los servicios públicos e 
infraestructura en general, con grado de vulnerabilidad.

EMERGENCIA (grd): Estado de daños sobre la vida, el patrimonio y el 
medio ambiente ocasionados por la ocurrencia de un fenómeno natural 
o inducido por el hombre que altera el normal desenvolvimiento de las 
actividades de la zona afectada.

EPICENTRO (sis): Es la proyección del foco sísmico o hipocentro en la 
superficie terrestre. 

EROSIÓN (geo): Desintegración, desgaste o pérdida de suelo y/o rocas 
como resultado de la acción del agua, viento, el hielo, la humedad y 
variaciones de temperatura.

EROSIÓN MARINA (geo): Desgaste que produce el oleaje sobre el borde 
litoral, siendo la formación de acantilados su efecto más característico y 
espectacular.

ESCORRENTÍA (hid): Movimiento de las aguas continentales por efecto de 
la gravedad que tiene lugar a lo largo de cauces naturalmente excavados 
en la superficie terrestre.
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ESTIMACIÓN DE RIESGO (grd): Es el conjunto  de acciones y 
procedimientos que se realizan en un área conocida, a fin de levantar 
información sobre la identificación de los peligros naturales y/o inducidos 
por el hombre y el análisis de las vulnerabilidades, para determinar o 
calcular el riesgo esperado (probabilidad de daños: pérdida de vida  e 
infraestructura).

ESTRATOS (met): Es la roca formada por la sedimentación de fragmentos 
o partículas provenientes de la desintegración de las rocas pre existentes 
o de la precipitación de soluciones químicas acuosas, dispuestas en forma 
de capa, de espesor aproximadamente uniforme.

ESTRATOS (geo): Es la roca formada por la sedimentación de fragmentos 
o partículas provenientes de la desintegración de las rocas pre existentes 
o de la precipitación de soluciones químicas acuosas. El estrato es de 
origen sedimentario y puede encontrarse tanto en rocas sedimentarias 
como metamórficas.

EVALUACIÓN DE DAÑOS Y ANÁLISIS DE NECESIDADES (grd): 
Identificación y registro cualitativo y cuantitativo de la extensión, gravedad y 
localización de lo efectos de un evento adverso. Es parte de la evaluación 
o estimación de riesgo.

FALLA GEOLÓGICA (geo): Grieta o fractura entre dos bloques de la 
corteza terrestre, a lo largo de la cual se produce desplazamiento relativo, 
vertical, horizontal y longitudinal. Los procesos tectónicos generan las 
fallas.

FALLAS ACTIVAS (geo): Son aquellas de la era cuaternaria, que 
presentan movimiento permanente. Entre las más importantes en el Perú 
podemos mencionar las fallas activas de Huaytapallana (Huancayo), Santa 
(Ancash), Tambomachay (Cusco) y otras, que están relacionadas con una 
actividad sísmica.

FALLAS INACTIVAS (geo): Son las que han registrado actividad sísmica  
antes de la era cuaternaria.

FENÓMENO “EL NIÑO” (met): Fenómeno océano atmosférico 
caracterizado por el calentamiento de las aguas superficiales del Océano 
Pacífico ecuatorial, frente a las costas de Ecuador y Perú, con abundante 
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formación de nubes cumuliformes principalmente en la región tropical 
(Ecuador y Norte del Perú), con intensa precipitación y cambios ecológicos 
marinos y continentales. 

FENÓMENO (grd): Todo lo que ocurre en la naturaleza, que puede ser 
percibido por los sentidos y ser objeto del conocimiento. Puede ser de 
origen natural o inducido por el hombre).

FOSA MARINA (sis): Es una depresión angular en el punto de contacto 
donde colisionan dos placas tectónicas.

GEODINÁMICO (sis): Proceso que ocasiona modificaciones en la 
superficie terrestre por acción de los esfuerzos tectónicos internos 
(geodinámica interna) o esfuerzos externos (geodinámica externa).

GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES (grd): La aplicación sistemática 
de administración de políticas, procedimientos y prácticas de identificación 
de tareas, análisis, evaluación, tratamiento y monitoreo de riesgos. La 
tarea general de la gestión del riesgo debe incluir tanto la estimación 
de un riesgo particular como una evaluación de cuán importante es. Por 
tanto, el proceso de la Gestión del Riesgo de Desastres, comprende los 
siguientes procesos: 

-    Estimación del Riesgo.
-    Reducción del Riesgo.
-    Respuesta.
-    Reconstrucción.

GLACIAR (geo): Masa de hielo depositado en las cimas de las montañas 
durante periodos climáticos glaciares. Se acumula por encima del nivel 
de las nieves perpetuas.

GRANIZO (met): Precipitación pluvial helada que cae al suelo en forma 
de granos. Se genera por la congelación de las gotas de agua de una 
nube, principalmente cumulonimbo, sometidas a un proceso de ascenso 
dentro de la nube, con temperaturas bajo cero, y luego a descenso en 
forma de granos congelados. La dimensión del granizo varía entre 3 y 
5 mm de diámetro. Cuando las dimensiones son mayores, reciben el 
nombre de pedrisco.
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HELADA (met): Se produce cuando la temperatura ambiental baja 
debajo de cero grados. Son generadas por la invasión de masas de aire 
de origen antártico y, ocasionalmente, por un exceso de enfriamiento del 
suelo durante cielos claros y secos. Es un fenómeno que se presenta en 
la sierra peruana y con influencia en la selva, generalmente en la época 
de invierno.

HIDRODINÁMICO (hid): Se refiere al movimiento, debido al peso y fuerza 
de los líquidos, así como a la acción desarrollada por el agua.

HIDRÓSFERA (hid): Parte líquida de la corteza terrestre, comprende los 
mares y océanos, así como las aguas interiores, la nieve y el hielo.

HIPOCENTRO (sis): Lugar donde se originan las ondas vibratorias como 
efecto del  movimiento sísmico. Es sinónimo de foco sísmico, lugar donde 
se genera un sismo.

HUAYCO (geo): Un término de origen peruano, derivado de la palabra 
quechua “huayco” que significa quebrada, a lo que técnicamente en 
geología se denomina aluvión. El “huayco” o “lloclla” (el más correcto 
en el idioma quechua), es un tipo de aluvión de magnitudes ligeras a 
moderadas, que se registra con frecuencia en las cuencas hidrográficas 
del país, generalmente durante el período de lluvias.

HUNDIMIENTO (geo): Descenso o movimiento vertical de una porción de 
suelo o roca que cede debido, entre otros casos, a procesos de disolución 
de las rocas calcáreas por acción del agua y los cambios de temperatura 
(proceso cárstico); otras veces debido a la depresión de la napa freática, a 
labores mineras, a licuación de arenas o por una deficiente compactación 
diferencial de los estratos.

HURACÁN (met): Es una perturbación tropical de baja presión atmosférica, 
con vientos muy intensos de superficie, que sobrepasan los 64 nudos o 
100 km por hora. Se llama Huracán en el Caribe, Ciclón en la India, Tifón 
en el lejano Oriente, Baguio en las Filipinas y Willy- Willy en Australia. El 
Huracán no se presenta en el Perú.

INTENSIDAD (sis): Es una medida cualitativa de la fuerza de un sismo. 
Esta fuerza se mide por los efectos del sismo sobre los objetos, la 
estructura de las construcciones, la sensibilidad de las personas, etc. La 
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Escala de Intensidad clasifica la severidad de sacudimiento del suelo, 
causado por un sismo, en grados discretos sobre la base de la intensidad 
macrosísmica de un determinado lugar. La escala MM, se refiere a la escala 
de Intensidades Macrosísmicas Mercalli Modificada (I-XII). La escala MSK 
es la escala de intensidades macrosísmicas mejorada.

INUNDACIÓN (hid): Desbordes laterales de las aguas de los ríos, lagos 
y mares, cubriendo temporalmente los terrenos bajos, adyacentes a sus 
riberas, llamadas zonas inundables. Suelen ocurrir en épocas de grandes 
precipitaciones, marejadas y tsunami.

LICUEFACCIÓN (sis): Proceso mediante el cual los materiales sólidos 
incoherentes de un estado sólido y estable se comportan como líquido.

LLOVIZNA (met): Precipitación de gotas de agua, pequeñas y numerosas, 
con diámetros menores a 0.5 mm, caen de una niebla o de una capa 
baja de estratos. Indican una estratificación estable, con ausencia de 
movimientos verticales de consideración. Las gotas son tan pequeñas 
que parecen flotar en el aire.

LLUVIA (met): Es una precipitación de agua líquida en la que las gotas 
son más grandes que las de una llovizna. Proceden de nubes de gran 
espesor, generalmente de nimbo-estratos.

MAGMA (sis): Material geológico en estado de fusión, que se encuentra 
en el interior de la Tierra, en la región del manto superior, sometido a altas 
temperaturas, fuertes presiones y a corrientes convectivas.

MAGNITUD (sis): Medida de la fuerza de un sismo expresado en términos 
de la  cantidad de energía liberada en el foco sísmico o hipocentro.

Clasifica los sismos por la medida de las amplitudes y periodos de las 
ondas registradas en las estaciones sismográficas. Existen muchas 
escalas, dependiendo del tipo de ondas sísmicas medidas. Son escalas 
continuas y no tienen límites superior o inferior. La más conocida y 
frecuentemente utilizada es la escala Richter (1-10 grados).

MANTO (sis): Es la región del interior de la Tierra después de la corteza, 
de un espesor aproximado de 2,900 km. Está constituido por roca caliente 
y material viscoso que asciende para desplazar a otras rocas menos 
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calientes, las cuales a su vez se hunden y calientan para ascender 
nuevamente en un estado similar al de una ebullición muy lenta; libera 
cerca del 80% del calor que irradia la Tierra.

MANTO SUPERIOR (sis): Es la zona del manto inmediatamente después 
de la corteza. Tiene un espesor aproximado de 700 km. y es la zona 
donde se extienden los focos sísmicos por efecto de la subducción de 
las placas tectónicas.

MAREJADA (met): Llamada localmente maretazo, se caracteriza por 
una serie de ondas marinas generadas por tormentas con vientos fuertes 
que agitan la superficie de las aguas oceánicas, bajo ciertas condiciones 
de presión atmosférica y de la batimetría de las costas. Las tormentas 
generadoras se localizan en latitudes altas, como las que se observan 
frente a la costa sur de Chile. Un huracán y una tormenta tropical también 
generan marejadas.

MAREMOTO (sis): Onda marina generada por el desplazamiento vertical 
del fondo marino como resultado de un sismo, por una actividad volcánica 
o por el desplazamiento de grandes volúmenes de material de la corteza 
en las pendientes de la fosa marina.

METEORIZACIÓN O INTEMPERISMO (geo): Disgregación y/o 
transformaciones de las rocas por procesos mecánicos, químicos, 
biológicos, principalmente bajo la influencia de fenómenos atmosféricos, 
como las aguas de lluvia, de escorrentia, de lagos, de mar, hielo, el viento, 
el clima, temperatura solar, etc.

MITIGACIÓN (grd): Reducción de los efectos de un desastre, 
principalmente disminuyendo la vulnerabilidad. Las medidas de prevención 
que se toman a nivel de ingeniería, dictado de normas legales, la 
planificación y otros, están orientados a la protección de vidas humanas, 
de bienes materiales y de producción, contra desastres de origen natural 
e inducido por el hombre.

MONITOREO (grd): Proceso de observación y seguimiento del desarrollo 
y variaciones de un fenómeno, ya sea instrumental o visualmente, y que 
podría generar un desastre.
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NEBLINA (met): Suspensión en la atmósfera de gotitas de agua 
microscópicas o de partículas higroscópicas húmedas, que reducen la 
visibilidad en superficie, superior a 1 km.

NEVADA (met): Precipitación de cristales de hielo, que toman diferentes 
formas: estrella, cristales hexagonales ranurados, etc.; existen casos en 
que, aun a temperaturas bajo cero, los cristales pueden estar rodeados 
de una delgada capa de agua líquida y cuando chocan unos con otros 
incrementan de tamaño en forma de grandes copos.

NIEBLA (met): Es un tipo de nube que se forma en contacto con la 
superficie terrestre constituido de muy pequeñas gotas de agua en el 
aire, que generalmente reducen la visibilidad horizontal en la superficie 
a menos de 1 km. Los núcleos de condensación, suspendidos en el aire, 
proveen una base en torno a la cual se condensa la humedad.

La niebla helada pertenece a otra categoría y está formada por pequeños 
cristales de hielo que se han sublimado, a partir directamente del estado 
de vapor (vapor de agua helada). Es muy fina, brumosa y peligrosa. Su 
peligrosidad radica en la velocidad de su formación. Se puede esperar su 
formación en el aire frío y despejado, a temperaturas entre -29ºC y -46ºC. 
Por lo general, en estas nieblas la visibilidad vertical es buena, pero la 
horizontal se reduce a escasos metros.

PELIGRO (grd): La probabilidad de ocurrencia de un fenómeno natural o 
inducido por el hombre, potencialmente dañino, para un período específico 
y una localidad o zona conocidas. Se identifica, en la mayoría de los casos, 
con el apoyo de la ciencia y tecnología.

PLACAS TECTÓNICAS (sis): Fragmentos del globo terrestre, formados 
por la corteza y el manto superior, con un espesor aproximado de 100 
km., que se mueven separándose o colisionando entre sí o actuando 
lateralmente, inducidos por la alta diferencia de temperatura entre las 
zonas profundas del manto y las capas cercanas a la superficie. Hay 
placas continentales y submarinas.

PLAN DE CONTINGENCIA (grd): Son los procedimientos especificos 
preestablecidos de coordinación, alerta, movilización y respuesta ante 
la ocurrencia o inminencia de un evento particular para el cual se tienen 
escenarios definidos. Por lo señalado, tiene carácter opcional cuando se 
presuman las condiciones indicadas.  
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PLAN DE OPERACIONES DE EMERGENCIA (grd): Es un Plan Operativo 
que organiza la preparación y la respuesta a la  emergencia, considerando 
los riesgos del área bajo su responsabilidad y los medios disponibles en el 
momento. Este plan es evaluado periódicamente mediante simulaciones 
y simulacros. Se emite a nivel Nacional, Sectorial, Regional, Provincial 
y Distrital.

PLAN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES (grd): Es un 
plan estratégico de largo plazo que define la Política de Defensa Civil en 
el nivel correspondiente y contiene los objetivos, estrategias y programas 
que orientan las actividades institucionales y/o inter institucionales para la 
prevención, reducción de riesgos, los preparativos para la reducción de 
emergencias y la rehabilitación en casos de desastres, permitiendo reducir 
los daños, víctimas y pérdidas que podrían ocurrir a consecuencia de un 
fenómeno natural o inducido por el hombre, potencialmente dañino. Se 
emite a nivel Nacional, Sectorial, Regional, Provincial y Distrital.

PREDICCIÓN (grd): Es la metodología científica que permite determinar 
con certidumbre la ocurrencia de un fenómeno, con fecha, lugar y 
magnitud. La predicción, generalmente  considera un plazo corto, de 24, 
48, 72 horas hasta aproximadamente una semana.

PREPARACIÓN Y EDUCACIÓN (grd): La Preparación se refiere a la 
planificación de acciones  para las emergencias, el establecimiento de 
alertas y ejercicios de evacuación para una respuesta adecuada (rápida 
y efectiva) durante una emergencia o desastre. La Educación se refiere 
a la sensibilización y concientización de la población sobre los principios 
y filosofía de Defensa Civil, orientados principalmente a fomentar una 
Cultura de Prevención.

PREVENCIÓN (grd): El conjunto de actividades y medidas diseñadas 
para proporcionar protección permanente contra los efectos de un 
desastre. Incluye entre otras, medidas de ingeniería (construcciones 
sismorresistentes, protección ribereña y otras) y de legislación (uso 
adecuado de tierras, del agua, sobre ordenamiento urbano y otras).

PRONÓSTICO (sis): Es la metodología científica basada en estimaciones 
estadísticas y/o modelos físico-matemáticos, que permiten determinar en 
términos de probabilidad la ocurrencia de un movimiento sísmico o un 
fenómeno atmosférico para un lugar o zona determinados, considerando 
generalmente un plazo largo; meses, años.


